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LA COWVENCIÓY COYSTFIVITIVTE

DE LA CIIMAD DE VSHVAIA

SAYCIOXI

PROMOCIÓN SOCIAL Y COMUNITAR1A
ARTÍCULO 58.- La promoción de derechos alcanza a la totalidad de las vecinas y los

vecinos de la ciudad y tiene como objetivo impulsar políticas públicas destinadas a la

socialización de herramientas para las organizaciones de la comunidad, promoviendo la

participación y el acceso de la población en el proceso de toma de decisiones.

Reconoce las potencialidades de la acción colectiva en el campo de lo social y

cultural, asesorando en materia de derechos a las y los habitantes y a las

organizaciones a fines de fortalecer el capital social, considerando los recursos que

poseen los diferentes grupos, valorando saberes, capacidades y experiencias colectivas

que impliquen el despliegue de estrategias y utilización de redes de reconocimiento

dentro de su comunidad.
El Municipio Ilevará adelante la investigación y documentación para proporcionar

a la sociedad una visión global y permanente de la situación de la población, recogiendo

datos, realizando investigaciones, analizando información y difundiendo sus trabajos.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/09/2022.-
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